
En Sevilla a 27 de enero de 2009.—La Delegada Provin-
cial. P.D. El Secretario General (Decreto 21/85 de 5 de
febrero), Rafael Arévalo Fernández.

253F-1307-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

A los efectos previstos en el artículo 125.° del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la peti-
ción de autorización de la instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

Peticionario: Campocierto, S.L.
Domicilio: Paseo de la Habana número 82, Madrid.
Línea eléctrica:
Origen: Endesa.
Final: CT Proyectado.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaíra
Tipo: Subterránea.
Longitud en km.: 2x0,175 Km.
Tensión en servicio: 15-20 KV.
Conductores: RHZ1 AL.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Calle La Red 4, P.I. Los Palillos.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico naves

industriales.
Potencia: 1260 KVA.
Relación de transformación: 15000-20000 V/400-320 V.
Tipo: Interior prefabricado.
Presupuesto: 6.014,55 euros.
Referencia: RAT: 23125.
Exp.: 257244.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la

documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita
en Sevilla, calle Graham Bell número 5, edificio Rubén Darío
II, 5.ª planta de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio.

En Sevilla a 2 de febrero de 2009.—La Delegada Provin-
cial. P.A. El Secretario General (Decreto 21/1985, de 5 de fe-
brero), Rafael Arévalo Fernández.

8F-1742-P
———

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
———

Delegación Provincial de Sevilla
Expediente número 2341/07, de Descalificación de Vivien-

das de Protección Oficial, a instancia de don José Vílchez Cobo,
de fecha 14 de noviembre de 2007, se resuelve declarar la cadu-
cidad del procedimiento de descalificación y ordenar el archivo
de las actuaciones. Contra la presente resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante la persona titular de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación.

Sevilla a 21 de enero de 2009.—La Delegada Provincial,
Rosario Ayala Valiente.

11W-2119

Delegación Provincial de Sevilla
Se han tramitado en esta Delegación Provincial las actua-ciones previas administrativas número 101/07, a consecuenciade la reclamación de doña M.ª Dolores Torres Jurado, en cali-dad de Administradora de la Comunidad de Propietarios Avda.de Sevilla, 42, de Los Palacios y Villafranca, por presuntainfracción al régimen legal de viviendas de protección oficial.  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-tivo Común, el 21 de agosto de 2006 se requirió a la interesadapara que en el plazo de diez días presentara la documentaciónnecesaria a fin de iniciar el expediente administrativo, notifi-cándosele conforme establece el art. 59.5 de la Ley 30/92, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alencontrarse ausente de su domicilio, dejándole aviso y no reti-rado, siendo devueltos en dos intentos realizados por la Ofi-cina de Correos, publicándose en el «Boletín Oficial» de laprovincia de 27 de octubre de 2006, y el periodo de exposiciónal público en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamientode Los Palacios y Villafranca desde el 15 de septiembre al 15de octubre de 2006.
Transcurrido con creces el plazo señalado sin que hayapresentado la documentación requerida, procede tener al inte-resado por desistido de su petición, según lo establecido en elprecepto mencionado, con los efectos previstos en el art. 91.2de la misma Ley.
Vista la normativa citada y demás de general aplicación,en uso de las facultades que me confiere el Decreto 86/1984,de 3 de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-tes, en relación con el R.D. 3481/1983, de 28 de diciembre, heresuelto:
Tener por desistida a doña M.ª Dolores Torres Jurado, dela reclamación presentada y declarar concluso el procedi-miento iniciado, procediéndose al archivo de las actuacionesadministrativas bajo el número A.P. 38/06.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la víaadministrativa, podrá interponer recurso de alzada, por con-ducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo. Sr. Con-sejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo deun mes a partir de su notificación, de conformidad con lo esta-blecido en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Común.
Sevilla a 17 de diciembre de 2008.—La Delegada Provin-cial, Rosario Ayala Valiente. P.A. (Decreto 21/1985, de 5 defebrero). El Secretario General, Segundo Muñoz Leal.

11W-3158
———

Consejería de Empleo
———

Delegación Provincial de Sevilla
Visto el Convenio Colectivo del Sector Servicio Públicode Transportes de Mercancías por Carretera (Código:4102345), suscrito por la Patronal Aetrans y las Centrales Sin-dicales CC.OO y U.G.T, con vigencia desde el 1 de enero de2008 a 31 de diciembre de 2008.
Visto lo dispuesto en el art. 90 del Real Decreto Legisla-tivo 1/1995, de 24 de marzo (E.T.), en relación con el art. 2.b)del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, serán objeto de ins-cripción los convenios elaborados conforme a lo establecidoen el Título Ill del referido Real Decreto y sus revisiones,debiendo ser presentados ante la Autoridad Laboral a los solosefectos de su registro, publicación en el «Boletín Oficial» de laprovincia y remisión, para su depósito, al Centro de Media-ción, Arbitraje y Conciliación (C.M.A.C.).

3192 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 71 Viernes 27 de marzo de 2009



Visto lo dispuesto en el art. 2.b del Real Decreto 1040/81,de 22 de mayo, que dispone que serán objeto de inscripción enlos Registros de Convenios de cada una de las Delegacionesde Trabajo los convenios elaborados conforme a lo establecidoen el Título Ill del referido Estatuto, sus revisiones y los acuer-dos de adhesión a un convenio en vigor.
Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo,
Acuerda:
Primero.—Registrar el Convenio Colectivo del Sector Ser-vicio Público de Transportes de Mercancías por Carretera, sus-crito por la Patronal AETRANS y las Centrales SindicalesCC.OO y U.G.T, con vigencia desde el 1 de enero de 2008 a31 de diciembre de 2008.
Segundo.—Remitir el mencionado Convenio al C.M.A.C.para su depósito.
Tercero.—Comunicar este acuerdo a las representacioneseconómica y social de la Comisión Negociadora, en cumpli-miento del art. 3 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo.
Cuarto.—Disponer su publicación gratuita en el «BoletínOficial» de la provincia.
Notifíquese esta resolución a los interesados en la formaprevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común, entre-gando a las partes la copia literal, con la advertencia de que lamisma no agota la vía administrativa y que contra ella cabeinterponer recurso de alzada, directamente o por conducto deeste Centro Directivo, ante la Dirección General de Trabajo ySeguridad Social de la Consejería de Empleo, acompañado deacreditación de la representación, en su caso, en el plazo de unmes contado a partir del día siguiente a su notificación o publi-cación, de conformidad con los artículos 32.3, 48.2, 114 y 115de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
En Sevilla a 18 de febrero de 2009.—El Delegado Provin-cial, Antonio Rivas Sánchez.
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL SECTOR DE SERVICIOPÚBLICO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR CARRETERASEVILLA 2008
Artículo 1. Ámbito funcional.
Su ámbito funcional está constituido por la actividadempresarial de transporte de mercancías por toda clase de víasterrestres, en vehículos automóviles que circulen sin caminode rodadura fijo y sin medios de captación de energía, asícomo las actividades que la Ley 16/1987, de Ordenación delos Transportes Terrestres, denomina Auxiliares y Comple-mentarias del transportes de mercancías, salvo las que expre-samente se exceptúan en el presente artículo. 
En virtud del principio de unidad de empresa este Conve-nio Provincial será de aplicación a la totalidad de los serviciosde cada empresa cuya actividad principal esté incluida en suámbito funcional; si se trata de servicios que constituyan uni-dades de negocio independientes, con cuentas de explotacióntambién independientes y que desarrollen actividades no com-prendidas en el ámbito de este Convenio, no les será éste deaplicación si así se pacta expresamente por las representacio-nes de la empresa y los trabajadores afectados. 
Se exceptúan de este ámbito, las empresas que ejerzan laactividad de operador de transporte de Mercancías Fracciona-das, así como aquellas que, siendo igualmente operadores detransporte, se dediquen además a actividades logísticas deAlmacenaje y Distribución de mercancías de cualquier clase. 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
El presente convenio afectará a todos los Centros de tra-bajo que comprendidos en el ámbito funcional del mismo, seencuentren situados en la Provincia de Sevilla, aún cuando eldomicilio social de la empresa a que pertenezcan radique fuerade dicho domicilio o término provincial. 

Artículo 3. Ámbito personal.
Quedan incluidos dentro del mismo ámbito del presenteconvenio, todos los trabajadores que presten sus servicios porcuenta de alguna de las empresas comprendidas en el mismo ycualquiera que sea la categoría profesional que ostenten. Igual-mente quedarán comprendidos aquellos trabajadores que sinpertenecer a la plantilla de las empresas en cuestión en elmomento de aprobarse el presente convenio comiencen a pres-tar sus trabajos durante la vigencia del mismo. 
2. Quedan excluidos los que desempeñen las funcionesde alta dirección, alto gobierno, alto consejo, a que se refiereel Estatuto de los Trabajadores, o aquellos que por cualquierrazón apareciesen excluidos de la aplicación de las normas delAcuerdo General del Sector de Transporte de Mercancías porCarretera, publicado en el B.O.E. de 29 de enero de 1998. 
3. Quedarán excluidas del régimen salarial establecido enel presente  Convenio, aquellas empresas que acrediten enforma conveniente que su estabilidad económica pudiera versedañada como consecuencia de tal aplicación. Para tal exclu-sión, será requisito indispensable que se produzca acuerdo ental sentido entre la empresa afectada y los representantes delos trabajadores. En el supuesto de no lograrse acuerdo, será laComisión Paritaria del Convenio la que resuelva la discrepan-cia  y, en su caso, establezca las nuevas condiciones salariales.Si  no existiera acuerdo en la Comisión paritaria, la cuestión sesometerá al arbitraje previsto en el art. 27.2 del texto del pre-sente Convenio. 
Artículo 4. Vigencia. 
El presente convenio tendrá la vigencia de un año,entrando en vigor el día 1 de enero de 2008, independiente-mente de su fecha de publicación en el BOP.
Retroactividad: salvo los conceptos indicados en el art. 15y 31 del texto del convenio, que entrarán en vigor a la fecha dela firma del mismo, todos los demás conceptos económicostendrán efectos retroactivos a 1 de enero de 2008. 
El plazo de preaviso de denuncia del presente convenio,será al menos de un mes de antelación a la terminación de suvigencia. 
Artículo 5. Absorción y compensación.
1. En materia de compensación se estará a lo establecidopor las normas legales de aplicación al caso, sin perjuicio delas que con carácter especifico se determinen de manera con-creta en este convenio. 
2. Los aumentos concedidos voluntariamente o a cuentadel convenio por las empresas durante la vigencia del anteriorconvenio o norma legal sustitutiva del mismo, serán absorbi-bles y compensables con las mejoras pactadas en el presenteconvenio. 
Las condiciones fijadas en el presente convenio sustitui-rán, absorberán y compensarán íntegramente a todas las queen la actualidad se hallen existentes. Para aplicar las expresa-das absorciones se estimarán las condiciones en su conjunto ycómputo para categoría y productor. 
3. Las disposiciones legales futuras que lleven consigouna variación económica en todos o en algunos de los concep-tos retributivos existentes o que supongan la creación de otrosnuevos, únicamente tendrán eficacia práctica en cuanto seanconsiderados aquellos en su totalidad, y en cómputo anualsupere el nivel de este, debiéndose entender en caso contrarioabsorbido por las mejoras pactadas en el mismo. 
Artículo 6. Garantía «ab personam».
Se respetarán las condiciones económicas de aquellos tra-bajadores que las tengan   reconocidas en cuantía superior a lafijada en este convenio, en calculo o computo anual, mante-niéndose estrictamente a título personal. 
Artículo 7. Jornada laboral. 
La jornada laboral para el personal afecto a este convenioserá de cuarenta horas semanales. Se establecen los maticessiguientes: 
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1. La jornada máxima diaria será de ocho horas. De reba-sarse dicho tope, mediará un descanso intermedio, en todocaso entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente,mediará un descanso de 12 horas como mínimo. 
Los 15 minutos de bocadillo se considerarán como tiempoefectivo de trabajo, única y exclusivamente para el personal detalleres y administración afectos al presente convenio. No seráde aplicación el párrafo que antecede para el personal demovimiento. 
2. El calendario laboral de la empresa, que se negociarácon los Delegados de Personal, será visado por la Delegaciónde Trabajo. 
3. Las horas trabajadas entre las 22 horas y las 6 horas,se abonarán con un aumento del 25% sobre la prorrata horariadel salario base, promoción económica, en su caso, y comple-mento de asistencia. 
4. Durante la Semana Santa y Feria de Sevilla, o en sucaso de la localidad dónde radique la empresa, así como losdías 24 y 31 de Diciembre, la jornada no podrá exceder de las13 horas del día, es decir el horario será de 8,00 a 13,00 horas. 
5. Para el personal de movimiento podrá ampliarse la jor-nada por tiempo de presencia. Dichos tiempos de presencia nopodrán exceder de 2 horas diarias, 10 en computo semanal,bien entendido que durante la presencia del trabajador en lasreferidas horas a disposición de la empresa, no podrá efectuaractividad de ningún tipo. En el supuesto de que realizase acti-vidad laboral, esta será la adecuada a la categoría del trabaja-dor, siendo entonces el tiempo empleado para ello consideradocomo de trabajo efectivo. 
Se entenderán como de tiempo de presencia única y exclu-sivamente los siguientes: 
a) Expectativas de viajes 
b) Viajes sin conducción para la toma de servicio 
c) Averías en ruta (sin participación activa del conductoren la reparación). 
d) Esperas por razón de cargas y descargas, sin participa-ción del conductor en dichas labores. 
Artículo 8. Horas extraordinarias. 
Salvo que, de conformidad con lo establecido en el artí-culo 35 del Estatuto de los Trabajadores, se compensen condescanso, se abonarán con arreglo al valor de la hora ordina-ria, que se calculará según la siguiente fórmula:
Remuneración Total Anual = valor hora extraJornada Anual (1.827 horas)
Artículo 9. Vacaciones. 
El personal afecto al presente convenio disfrutará de 30día naturales de vacaciones de acuerdo con las condicionessiguientes: 
1. La empresa, de acuerdo con los Delegados de Perso-nal, o con sus trabajadores, caso de no existir Delegado,  con-feccionará el calendario anual de vacaciones, antes del 31 deEnero del año que comience. 
2. Salvo que expresamente lo soliciten las vacaciones seconcederán de la siguiente forma: 
Quince días entre los periodos comprendidos entre los días15 de junio al 15 de septiembre ambos inclusive, que se dis-frutarán de forma rotativa por el personal de cada empresa; los15 días restantes, se disfrutarán conforme convengan ambaspartes. 
3. Durante las vacaciones se devengará el salario más pro-moción económica, si procede, y complemento de asistencia. 
4. En ningún caso serán sustituidas las vacacionesindemnización económica, es decir, su disfrute es obligatorio 
Artículo 10. Retribuciones. 
Se considera salario el definido en el artículo 26 del Esta-tuto de los Trabajadores, y de acuerdo con el apartado 5 del

citado artículo se establece una escala salarial, que se unirá alfinal de este articulado como anexo. 
La totalidad de las percepciones económicas de los traba-jadores, en dinero o en especie, por la prestación profesionalde sus servicios laborales, ya retribuyan el trabajo efectivo, lostiempos de presencia o los períodos de descanso computablescomo de trabajo, tendrán la consideración de salario. 
No tendrán la consideración de salario las cantidades quese abonen a los trabajadores por los conceptos siguientes: 
a) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que debanser realizados por el trabajador como consecuencia de su activi-dad laboral.
b) Las indemnizaciones o compensaciones correspon-dientes a traslados, desplazamientos, suspensiones o despidos.
c) Las prestaciones e indemnizaciones de la SeguridadSocial.
d) Cualquier otra cantidad que se abone al trabajador porconceptos compensatorios similares a los anteriormente rela-cionados. 
En la estructura del salario se distinguirán el Sueldo oSalario Base, los Complementos Salariales y las AsignacionesVoluntarias Adicionales. 
La promoción económica en función del trabajo desarro-llado, que se devengará desde el día 1 del mes naturalsiguiente a su vencimiento, queda fijada en un cinco por cientodel salario base a los cinco años, un diez ciento a los diezaños, un quince por ciento a los quince años y un veinte porciento a los veinte o más años de servicios computables. 
A los trabajadores que vinieran percibiendo premios, plu-ses o complementos por antigüedad, cualquiera que fuere sudenominación, en cuantía superior a la que resulte del nuevosistema establecido en el párrafo anterior, se les respetará atítulo personal, mientras les resulte más favorable, el derecho acobrar la cantidad que vinieran percibiendo por tal concepto el31 de diciembre de 1997, a los que en esa fecha estén en cursode adquisición de un nuevo tramo temporal se les reconoceráen su momento, salvo que ambas partes acuerden otra formade compensación, el derecho a cobrar, a titulo personal, la can-tidad que habrían devengado al consolidarlo, calculada conarreglo a los salarios vigentes en tal momento. 
Artículo 11. Complemento de asistencia.
La empresa abonará a cada trabajador un plus consistenteen la cantidad de 3,99 euros, por cada día de asistencia al tra-bajo. Dicho complemento se abonará también durante los perí-odos de descanso semanales o festivos y durante las vacacio-nes. 
Artículo 12. Compensación por transporte.
Todo el personal afectado por el presente convenio, enconcepto de desplazamiento al Centro de Trabajo, tendrá dere-cho a percibir por día efectivo y real de trabajo, una compen-sación por transporte que se fija en la cantidad de 3,79 euros,igual para todas las categorías profesionales. 
Artículo 13. Complemento de peligrosidad.
Los trabajadores que como consecuencia de la actividadque desarrollan en la empresa, manipulen o transporten mer-cancías explosivas e inflamables, percibirán un complementode peligrosidad del 12% de aumento sobre el salario base máspromoción económica, si procede, y complemento de asisten-cia. 
Artículo 14. Gratificaciones. 
Las pagas extraordinarias de marzo, Verano y Navidad, seabonarán a razón de 30 días del salario base más promocióneconómica, si procede, y complemento de Asistencia, fijadosen el presente convenio, y sus abonos se harán efectivo en laforma siguiente:
— Paga de Marzo: 15 de marzo.— Paga de Verano: 15 de julio.— Paga de Navidad: 15 de diciembre.
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Artículo 15. Dietas. 
A los exclusivos efectos de su cuantía,  se fijan lossiguientes tipos de dietas por desplazamiento: 
Para los desplazamientos al extranjero: se estará a lo libre-mente pactado entre empresas y trabajador. 
Para los desplazamientos dentro del territorio nacional,incluida la Comunidad Autónoma de Andalucía, se abonaráuna dieta de 29,61 €/día, distribuida conforme a los siguientescriterios:
Cuando el trabajador se encuentre desplazado fuera delcentro de trabajo por causa del servicio entre las 13 y 15 horas,percibirá un mínimo de 14,81 euros.
Cuando el trabajador se encuentre desplazado fuera delcentro de trabajo por causa del servicio entre las 13 y 22 horas,o a partir de  las 15,00  y se vea obligado a pernoctar,  perci-birá un mínimo de 19,78 euros.
Cuando el trabajador se encuentre desplazado fuera delcentro de trabajo por causa del servicio entre las 13 y 22 horas,y además se vea obligado a pernoctar fuera del domicilio enque se ubique su centro de trabajo,  percibirá como mínimo  ladieta completa de 29,61 euros.
En aquellos casos en los cuales el trabajador se encuentredesplazado de su centro de trabajo por razones del servicio,únicamente entre las 15 horas y 22 horas percibirá una dietamínima de 9,87 euros.
Artículo 16. Incapacidad laboral transitoria.
En caso de baja en el trabajo por incapacidad laboral tran-sitoria derivada de enfermedad común, las empresas comple-mentarán la prestación de la Seguridad Social, hasta alcanzarel 100 % del salario base, más  promoción económica, si pro-cede, y complemento de asistencia que a cada productorcorresponda, durante el periodo en que este se encuentre hos-pitalizado. 
Asimismo se abonará hasta completar el 100% referido enel párrafo anterior, en caso de accidente de trabajo, desde elprimer día hasta producirse el alta medica. 
Artículo 17. Seguro de carnet.
Las empresas afectadas al contenido del presente conveniose verán obligadas a concertar un seguro en favor de los con-ductores a su servicio, el cual deberá cubrir la eventualidad deretirada de permiso de conducir de los mismos hasta un añocomo máximo de sanción. 
El citado seguro no podrá cubrir nunca las sanciones osentencias basadas en conducción bajo los efectos de bebidasalcohólicas, drogas estupefacientes o estimulantes. Igualmentecubrirá tan solo la conducción de vehículos propiedad de laempresa empleadora, salvo en los casos de conducción devehículos particulares «in itinere» al centro de trabajo o deregreso del mismo. 
El importe anual de la prima del citado seguro será satisfe-cho íntegramente por la empresa, siendo en todo caso sufi-ciente para asegurar al conductor la cantidad de 873,86 eurosmensuales, durante el tiempo de retirada, hasta un máximo deun año, según lo establecido en el apartado primero de esteartículo. 
Artículo 18. Uniformes. 
Las empresas facilitarán al personal los siguientes uniformes: 
1. Un mono o buzo anual. 2. Una camisa y unos pantalones anuales. 
Se respetarán en todo caso aquellos acuerdos particularesque cada empresa tenga concertados con sus trabajadores res-pecto de la uniformidad, siempre y cuando los mismos establez-can mejoras en relación con el contenido del presente artículo. 
Artículo 19. Acción sindical.
Se les reconoce a los Delegados de Personal: 
1. Veinte horas mensuales para dedicarlas a asuntos depersonal, previa justificación a la dirección de la empresa. 

2. Disponer de tablones de anuncios en lugares adecua-dos para fijar comunicaciones sindicales. 
3. Los Delegados de Personal o trabajadores afiliados auna Central Sindical, podrán hacer uso de Asesores Sindicalessiempre que los estimen oportuno. 
4. Los Delegados de Personal podrán acumular las horassindicales que les correspondan en periodo de tres meses. Atodos los efectos las horas de acción sindical no consumidasdurante un trimestre no podrán ser acumuladas al siguiente. 
Artículo 20. Anticipo de salario.
Todo el personal afecto al presente convenio tendrá dere-cho a percibir los días 15 de cada mes, un anticipo consistenteen el 50% de sus haberes mensuales, que serán descontados dela liquidación del mes. 
Artículo 21. Préstamos al personal.
Un tercio del personal afectado por el presente convenio,tendrá derecho a solicitar un préstamo equivalente a dos men-sualidades de salario real, pagadero en un plazo máximo de 24meses, deducibles en nómina. Para la concesión por parte de laempresa de dicho préstamo, deberán reunirse las siguientescondiciones: 
1. Solicitar a la empresa la cantidad requerida como prés-tamo, indicando las causas por las cuales el solicitante tiene laurgente necesidad de contar con la suma pedida. 
2. Informe que emitirán los Delegados de Personalacerca de la idoneidad o no de la concesión del préstamo, unavez que han estudiado las razones que lo motivaron. 
3. El estudio y aprobación, si procede,  por parte de laempresa, se dará en el plazo de una semana. 
Artículo 22. Licencia.
Los trabajadores afectos al presente convenio colectivo,tendrán derecho al disfrute de licencia, sin perdida de la retri-bución, en los casos y con la duración que a continuación seindica: 
1. Matrimonio del trabajador: 15 días. 
2. Alumbramiento de la esposa o pareja de hecho: 2 días,en caso de que el trabajador esté desplazado de su domiciliohabitual por motivos laborales, o en caso de intervención qui-rúrgica: 5 días. 
3. Muerte del cónyuge, pareja de hecho reconocida e ins-crita en registro público, padre, madre, hijos y hermanos, tantodel trabajador como de su cónyuge, 2 días,  y en caso de pro-ducirse fuera de la localidad, 4 días. 
4. Enfermedad que requiera hospitalización, mediantecertificación expresa de la gravedad por un medio facultativo,de la esposa, pareja de hecho reconocida e inscrita en registropúblico, padre, madre, hijos o hermanos: 3 días a justificar. 
5. Para concurrir a examen o revisión del carnet profesio-nal: el día necesario. 
6. Por traslado del domicilio habitual: 1 día. 
7. Cumplimiento de deberes públicos ordenados por laAutoridad o impuestos por las Disposiciones vigentes: por eltiempo indispensable, previa justificación. 
8. Dos días más por año, a elegir por el trabajador, ensupuestos justificados, como pueden ser el concurrir a clases oexámenes de capacitación profesional, solicitud de D.N.I. opasaporte, gestión de documentos oficiales, etc. El trabajador,siempre justificará a la empresa de forma documental, elmotivo de la licencia. 
9. Un día al año, para asuntos propios. 
Artículo 23. Salud laboral. 
En materia de salud laboral en el trabajo será de aplicacióny obligado cumplimiento para las empresas, todo lo relacio-nado con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Artículo 24. Reconocimiento médico.
Todo el personal afecto al presente convenio tendrá dere-cho a pasar un reconocimiento medico anual, siendo el tiempo
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necesario para el mismo por cuenta de la empresa. Dicho reco-nocimiento se efectuará a través de los servicios médicos delInstituto Nacional de la Seguridad Social o Mutua Patronal,dentro de los seis primeros meses del año. 
Artículo 25. Jubilación.
Las empresas podrán ofrecer a aquellos trabajadores quecumplan los requisitos legales para acceder a la jubilación, larealización de jubilaciones parciales con contratos de relevo apartir de los sesenta  (sesenta y uno o sesenta y dos) años deedad, al amparo de lo previsto en el artículo 12.4 del Estatutode los Trabajadores y demás legislación concordante.
En caso de aceptarse, aquellos trabajadores que se jubilenparcialmente en un porcentaje del 85% de la jornada anualprevista en el Convenio Colectivo, disfrutarán de un permisoretribuido, equivalente al 15% de las jornadas de trabajo res-tantes,  durante los años que medien entre el momento de lajubilación parcial del trabajador del 85% de la jornada y elmomento de la jubilación total y, en todo caso cuando cumplalos 65 años. En este caso, el salario a percibir por el trabajadorpor el permiso retribuido del 15% de la jornada se abonará deacuerdo con los siguientes criterios:
a) Los conceptos salariales, salario base y promocióneconómica a percibir de forma proporcional a los que corres-ponderían a jornada completa. Todos estos conceptos iránreferidos a las cuantías que correspondan a cada trabajadorjubilado parcialmente en el momento de acceso a su jubilaciónparcial, según su categoría profesional. Dichos importes seactualizarán en la misma forma y cuantía que prevea el Con-venio Colectivo para aquellos conceptos recogidos en esteúltimo.
b) Las vacaciones que le correspondan proporcional-mente al trabajador por el periodo de actividad referido seentienden integradas y disfrutadas en este periodo retribuido.c)Las pagas extras se prorratearán mensualmente.
El contenido del presente artículo tendrá una vigenciaindefinida, iniciándose en el momento de su publicación en elBOP de Sevilla. No obstante lo anterior, el presente acuerdodejará de tener eficacia si la normativa reguladora de la jubila-ción parcial se modificara en el sentido de no permitir ésta, ode fijar unos porcentajes mínimos de jornada residual diferen-tes a los actuales.
Artículo 26. Atrasos.
De forma excepcional, y dado que por el tiempo empleadoen la redacción y firma del convenio sería imposible abonarlos atrasos en el habitual plazo de sesenta días, se pacta que elpago de las diferencias a favor de los tarbajadores derivadasde mejoras establecidas en el presente convenio habrá de efec-tuarse, como fecha tope, antes del día 31 de diciembre de2008, con independencia de la fecha de su publicación en elBOP.
Artículo 27. Comisión paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria como órgano interpretativoy consultivo del convenio, que estará formado por ocho miem-bros, y compuesto por dos vocales por cada comisión negocia-dora, más dos representantes de cada una de las organizacio-nes Profesionales Obrera y Empresarial, que han suscrito elconvenio. 
En caso de que existieran discrepancias en la ComisiónParitaria, las mismas serán solventadas mediante sometimientoa arbitraje de obligado cumplimiento, siendo el árbitro desig-nado de común acuerdo entre las distintas partes o, en sudefecto, por la Delegación Provincial de Trabajo y AsuntosSociales de la Junta de Andalucía 
Los miembros designados son los siguientes: Por Aetransdon Lino Ramírez Pérez, don Francisco Javier Ramírez Enci-nas, don Jose Manuel Laguarda García y don Miguel RuizLozano. Por U.G.T.  don Agustín Cruz Alonso y don JoséRomero Vázquez. Por CC.OO. don Manuel Camacho Calero ydon Narciso Martín. 

Artículo 28. Nulidad del pacto.
Son nulos y no tiene valor alguno según Ley, los pactosentre empresarios y trabajadores que establezcan condicionescontrarias o inferiores a las que concede la Ley a los trabaja-dores, tanto en materia laboral como de Seguridad Social; ytanto si estos pactos se incluyen en el contrato de trabajo for-mado al entrar el trabajador en la empresa, como si se hacendurante la vigencia de las relaciones laborales. 
Artículo 29. Derechos supletorios.
En lo no expresamente previsto en el presente Convenio,se estará a lo dispuesto en el Acuerdo General para las Empre-sas de Transportes de Mercancías, publicado en el BOE de 29de enero de 1998, vigente Estatuto de los Trabajadores, ydemás normativa de aplicación en materia socio-laboral. 
Artículo 30. Empleo.
Las empresas afectas al presente convenio se comprome-ten a tratar de mantener el número de sus actuales plantillas yampliarlas en la medida de lo posible. 
Las partes firmantes se acogen, para fomentar la estabili-dad en el empleo a lo establecido en el Decreto 149/2005 de14 de junio y la Orden de 21 de julio de 2005, (BOJA de 28 dejulio de 2005) por la que se regulan los incentivos a la contra-tación con carácter indefinido, y en especial a lo establecidopara las transformaciones de los contratos temporales en inde-finidos.
Ambas partes pactan expresamente, en base a lo previstoen el apartado 1.b del articulo 15 del Estatuto de los Trabaja-dores, que podrán celebrarse contratos de trabajo de duracióndeterminada por una duración máxima de 12 meses en un perí-odo de 18 meses. 
Artículo 31. Retribucion mínima.
Se garantiza una retribución mínima de 873,86 € mensua-les, de retribución bruta a los trabajadores compuesta de sala-rio de convenio, promoción económica si procede, comple-mento de asistencia y otros conceptos cotizables, conindependencia de su categoría profesional entrando en vigoreste acuerdo a la firma del presente convenio, sin tener carác-ter retroactivo alguno. 
Artículo 32. Seguro de accidente.
Las empresas acogidas al presente convenio quedan obli-gadas a suscribir, a sus expensas, un seguro que cubra la even-tualidad de accidente de trabajo de sus empleados, suficientepara garantizar a los mismos, o sus herederos o causahabien-tes: 
— Para caso de muerte: 37.127,02 euros.
— Para caso de incapacidad permanente absoluta:26.776,55 euros.
La obligatoriedad del contenido del presente artículoentrara en vigor a la firma del convenio. 
Artículo 33. Régimen disciplinario.
En materia de Régimen Disciplinario, las partes se remitena lo dispuesto en los artículos 50 a 56, ambos inclusives, delAcuerdo General de Empresas de Transporte de Mercancías,publicado en el BOE de 29 de enero de 1998. 
Artículo 34. Formación.
Ambas partes acuerdan crear una Comisión Permanente deFormación que estará compuesta por cuatro miembros, dos porla parte empresarial y dos por la social, elegidos entre losmiembros de la Comisión Paritaria, la cual se reunirá al menosuna vez cada dos meses. 
Dicha Comisión tendrá una única labor, que será la deadaptar y aplicar en la Provincia de Sevilla el Acuerdo Nacio-nal de Formación, así como elaborar estudios y dictámenessobre las actividades formativas prioritarias, que fuera necesa-rio desarrollar en el Sector del Transporte de Mercancías porCarretera. 
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ANEXO Nº 1 (TABLA SALARIAL)
Mes Día Retribución Anual

PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO
Jefe de Servicio 880,72 euros 15.030,24 euros
Ingenieros y Licenciados 826,20 euros 14.212,44 euros
Ayudantes de Ingenieros 706,77 euros 12.420,99 euros
Ayudantes Técnicos Sanitarios 646,25 euros 11.513,19 euros
PERSONAL DE VARIOS
Encargado General 695,50 euros 12.251,94 euros
Encargado de Almacen 650,53 euros 11.577,39 euros
Capataz 632,93 euros 11.313,39 euros
Carpintero 21,28 euros 11.523,12 euros
Mozo Especializado 20,55 euros 11.190,24 euros
Mozo 20,10 euros 10.985,04 euros
PERSONAL DE TRAFICO
Jefe de Tráfico 695,50 euros 12.251,94 euros
Inspector Visitador 695,50 euros 12.251,94 euros
Conductor 1ª Especial 21,96 euros 11.833,20 euros
Conductor 1ª 21,45 euros 11.600,64 euros
Conductor 2ª 20,98 euros 11.386,32 euros
Capitonista 21,28 euros 11.523,12 euros
Mozo de carga y descarga
Repartidor de mercancías 20,10 euros 10.985,04 euros
Ayudante 20,67 euros 11.244,96 euros
Mozo Especializado 20,55 euros 11.190,24 euros
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Sección 728,51 euros 12.747,09 euros
Jefe de Negociado 703,53 euros 12.372,39 euros
Oficial de 1ª 664,28 euros 11.783,64 euros
Oficial de 2ª 645,88 euros 11.507,64 euros
Auxiliar 605,16 euros 10.896,84 euros
Aspirante de 16 a 18 años 479,98 euros 9.019,14 euros
PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador de Facturas 616,55 euros 11.067,69 euros
Telefonista 616,09 euros 11.060,79 euros
Portero y Vigilante 605,16 euros 10.896,84 euros
Botones de 16 a 18 años 469,46 euros 8.861,34 euros
Limpiadora 18,87 euros 10.424,16 euros
PERSONAL DE TALLERES
Jefe de Equipo 21,96 euros 11.833,20 euros
Oficial 1ª 21,62 euros 11.678,16 euros
Oficial 2ª 21,28 euros 11.523,12 euros
Oficial 3ª 20,08 euros 10.975,92 euros
Peón Ordinario 20,10 euros 10.985,04 euros
Aprendiz de 16 a 18 años 469,46 euros 8.861,34 euros

ANEXO II 
(Otros conceptos)

— Plus Asistencia: 3,99
— Compensación por Ttes.: 3,79
— Dietas:
Dieta: 29,61
Entre las 13 y 15 horas: 14,81
Entre las 13 y 22 horas: 19,78
Entre las 13 y 22 horas C/ Pernocta: 29,61
Entre las 15 y 22 horas: 9,87
— Seguro de Carnet: 873,86
— Retribución Mínima: 873,86
— Seguro de Accidente: 
Para caso de Muerte: 37.127,02
Para caso de Invalidez: 26.776,55
En la ciudad de Sevilla, siendo las veinte horas del díatreinta de septiembre de 2008, se reúnen los señores que abajose relacionan, en representación de las Centrales SindicalesU.G.T. y CC.OO. y de la Organización EmpresarialAETRANS, bajo la Presidencia de don José Manuel LaguardaGarcía, al objeto de proseguir las negociaciones del ConvenioColectivo Provincial del Sector del Servicio Público de Trans-porte de Mercancías por Carretera, para el ejercicio 2008.Asisten los siguientes señores:

— U.G.T.— Don Antonio Fernández Jurado— Don BrunoVileya Bravo— Don Agustín Cruz Alonso— Don José Romero Vázquez (Asesor)
— CC.OO.— Don Manuel Camacho Calero— Don Antonio Márquez Jiménez— Don Narciso Martín (Asesor)
— AETRANS— Don Lino Ramírez Pérez— Don Miguel Ruiz Lozano— Don Francisco Javier Ramírez Encinas— Don Emilio González Bosch— Don Manuel Valderrábano Guzmán— Don José Manuel Laguarda García (Asesor)— Don Carlos Barquero Jiménez— Don Francisco Martínez Morejón (Asesor)
A continuación, y tras distintas propuestas y contrapro-puestas, las partes llegan a un acuerdo definitivo, que contem-pla una subida del 5% en todos los conceptos económicos,aprobando por unanimidad el texto del Convenio y la tablasalarial que se une al mismo como anexo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, quese inicia el 1 de enero de 2008 y finaliza el 31 de diciembredel mismo año, con los efectos retroactivos contemplados enel artículo 4°) de su texto.
Se faculta de forma expresa al Presidente, don JoséManuel Laguarda García, a fin de que proceda a interesar elregistro y publicación del presente Convenio ante el orga-nismo que resulte competente.
Y no habiendo más temas que tratar se levanta la sesión,siendo las veintidós treinta horas, en la fecha y lugar al princi-pio indicados, de todo lo cual doy fe como Presidente, fir-mando todos los presentes en prueba de conformidad una vezleída y aprobada la presente acta. (Siguen firmas ilegibles.)

40-2444

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
———

Dirección Provincial de Sevilla
———

Unidad de Recaudación Ejecutiva 41/06
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6de Dos Hermanas (Sevilla).
Hace saber: Dada la imposibilidad de notificación al deu-dor Hormigones y Caminos, S.L., del anuncio de subasta debienes muebles que se relaciona a continuación, que le fueremitido el 04/03/09 al último domicilio conocido, el DiegoMartínez Barrios, 3-2.º Izd., de Los Palacios, por desconocido,y de acuerdo con los artículos 9 del Reglamento General deRecaudación de la Seguridad Social, aprobado por el RealDecreto 1415/2004, de 11 de Junio, y el 59 de la Ley 30/92, de26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,practíquese la notificación del siguiente edicto de subasta debienes muebles mediante su publicación en el Boletín Oficialde la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,para conocimiento de los interesados en el procedimiento.
Providencia: Una vez autorizada, con fecha 3 de marzo de2009, la subasta de bienes muebles propiedad del deudor dereferencia, que le fueron embargados en procedimiento admi-nistrativo de apremio número 41 06 07 00457379 seguido con-tra el mismo, procédase a la celebración de la citada subasta eldía 15 de abril de 2009, a las 11.00 horas, en la calle Pablo
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